
 

 

 

Resolución Nº164/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del proceso de habilitación para el 

curso Soporte Vital Básico, Sr. Gustavo Consuegra Cartes, del Cuerpo de 

Bomberos de Melipilla, en referencia a la actividad realizada en el Centro de 

Entrenamiento Zona Central, los días 15 y 16 de octubre del presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Soporte Vital Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Los Andes  

Juan Carriaga Gallardo  

Run: 8.928.787-1 

 

Cuerpo de Bomberos de 

San Antonio 

Juan Ortíz Miranda 

Run:  14.489.574-6 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Coltauco 

Jorge Muñoz Olea 

Run:  13.500.741-2 

Cuerpo de Bomberos de 

San Fernando 

Mirtha Gómez Reyes 

Run:  13.483.931-7 

 

Javier Ollanedel Pérez 

Run:  13.754.034-7 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, regístrese y archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

 

 

Santiago, octubre 2022 

Cuerpo de Bomberos de 

Linares 

Pedro Medina Carrasco 

Run: 10.039.022-1 

Cuerpo de Bomberos de 

Talca 

José Pérez Ramírez 

Run: 15.140.575-4 

Cuerpo de Bomberos de 

San Javier 

Luis Rojas González 

Run: 9.321.452-8 

Cuerpo de Bomberos de 

Chillán 

Elías Urra Méndez 

Run: 14.294.861-3 


